
 

 

 

 

CONVOCATORIA DE TRABAJO 

 
1. Datos de la empresa solicitante 

• Razón social: obras Hergon S.A  
• RUC: 20550336503 
• Descripción de la empresa: Empresa líder en el sector construcción,  

con más de 12 años de experiencia 
 
2. Puesto solicitado 

• Denominación del puesto: Residente de Obra - Apurímac 
• Perfil del puesto: 

o Formación y experiencia mínima requerida: 
▪ Profesional titulado, colegiado y habilitado de Ingeniería Civil.  

 
o Conocimientos técnicos y habilidades: 

 
▪ Profesional colegiado en Ingeniería Civil. 
▪ Experiencia mínima de 08 años desde la colegiatura 

desempeñándose como Residente de obra y/o Ingeniero 
Residente y/o Supervisor de obra y/o Inspector y/o Inspector de 
obra y/o Ingeniero supervisor y/o jefe de Supervisión en la 
Ejecución y/o Supervisión. 

▪ Sustentar 05 participaciones como Residente de obra y/o 
Ingeniero Residente y/o Supervisor de obra y/o Inspector y/o 
Inspector de obra y/o Ingeniero supervisor y/o jefe de Supervisión 
en la Ejecución y/o Supervisión en proyectos de construcción de 
edificaciones educativas, salud o multifamiliares (indispensable). 

▪ Disponibilidad para viajar. 
▪ Enviar CV DOCUMENTADO.  

 
o Competencias conductuales requeridas: 

 

☐ Comunicación efectiva 

☐ Orientación al servicio 

☐ Trabajo en equipo 

☐ Liderazgo 

☐ Responsabilidad y ética profesional 

☐ Innovación y mejora continua 

 
o Funciones específicas: 

 
Supervisar y coordinar la obra. 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
3. Condiciones del puesto 

• Lugar de trabajo: APURIMAC 

• Tipo de contrato: Por proyecto  

• Modalidad de trabajo: ☐ Presencial ☐ Híbrido ☐ Remoto 

(En caso de híbrido, detallar días presenciales) 

• Horario: Horarios de obra 

• Remuneración (opcional): - 

• Fecha estimada de inicio: 30/04/2026 

• Duración del contrato: ☐ Indefinido ☐ Temporal (___ meses) 

• Información adicional: - 
 

 

4. Datos de contacto 

• Correo para envío de CV: seleccion@hergonsa.pe  
• Teléfono: 920 533 410 
• Fecha límite de postulación: 30/04/2026 
• Adicional: Residente de Obra-Apurímac + “CIP LIMA”. 

 
Datos del representante de la empresa solicitante: 

Nombre y cargo: _Pablo Luis Chumbe Grandez, representante legal   

Fecha: 20 / 04 / 2026 

 

NOTA: El CIP Lima publica las convocatorias laborales como un servicio de difusión 

institucional y no participa en los procesos de selección o contratación. 
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